
Resoluciones aprobadas sobíwla.base-de los informes de la PriMera Comisión 23 
/ 

Profundamente convencida de que la aplicación de 
los propósitos y objetivos del Decenio para el Desarme, 
debido al mejor ambienteminternacional imperante, pue- 
de conducir a nuevas medidas en materia de desarme, 
particularmente de desarme nuclear, 

Rpzonociendo que el desarme es uno de los princi- 
pales objetivos de las Naciones Unidas, 

1. Reitera el interés central de las Naciones Unidas 
en todas las negociaciones de desarme; 

2. Reafirma qtie el desarme y el d&arrollo fomen- 
tan wambiente de comp;ensión y cooperacibn interna- 
cionales; 

3. Deplora el derroche en gastos para armas, espe- 
cialmente armas nucleares, de recursos que podrían 
utiiizarse, entre otras cosas, para aumentar In asisten- 
cia al desarrollo económico y social de los @íses en 
desarrollo; 

4. Exhorta a los Estados Miembros y al Secretari.o 
General a que intensifiquen sus esfuerzos en apoyo del 
vínculo que existe entre desarme y desarrollo, previsto 
en la resolución 2602 E (XXIV) de la Asamblea Ge- 
neral, sobre el Decenio para el Desarme, con objeto de 
promover las negociaciones de desarme y asegurar que 
los recursos humanos y materiales liberados por el de- 
sarme se utilicen kn fomentar 61 desarrollo econdmico y 
social, particularmente en los países en desarrollo; 

5. Pide al Secretario General que ofrezca asistencia 
e información adecuadas a los Estados Miembros que 
lo necesiten, en cumplimiento de los propósitos y ob- 
jetivos del Decenio para el Desarme; 

6. Invita a la Conferencia del Comité de Desarme 
a que examine el trabajo realizado en la aplicación de 
los propósitos y objetivos del Decenio para el Desarme 
y, en ese contexto, a que evalúe nuevamente sus fun- 
ciones y deberes, como sea necesario, con objeto, de 
acelerar el ritmo de sus esfuerzos para negociar acuer- 
dos verdaderamente eficaces de desarme y limitación de 
armamentos; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo primer período de sesiones un tema titulado 
“Medidas eficaces para aplicar los propósitos y objeti- 
vos del Decenio pira el Desarme”. 

2437a. sesión pEenn& 
ll de diciembre de 1975 

3471. (XxX). Aplicación de la Declaración sobre 
la desnuclcarizaci6n dc Africa 

La Asamblea General, 
Convencida de que las zonas libres de armas nuclea- 

res son el medio mejor y miís fácil con el que los Esta- 
dos no poseedores de armas nucleares pueden, por su 
propia iniciativa y esfuerzo, lograr que sus territorios 
estén totalmente libres de armas nucleares y aumentar 
su seguridad mutua, 

Teniendo presente que las zonas libres de armas nu- 
cleares fortalecen y fomentan el régimen para la no 
proliferación de las armas nucleares, 

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Es- 
tados a desarrollar la investigación, la producción y el 
uso de la encrgíj nuclear con fines pacíficos, 

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 dc 
noviembre de 1961, 2033 (XX) ‘de 3 de diciembre dc 
1965 y 3261 E (Xx1X) de 9 de diciembre de 1974, 
en las que se pedía a todos los Estados que considera- 
sen al continente africano, incluidos los Estados africa- 

nos continental.es, Madagascar .,y demás islas. situadas 
alrededor de Africa, como una zona libre de armas nu- 
cleares y lo respetasen como tal,. 

Tomundo nota de la solemne Declaración’ sobre la 
desnuclearización de Africa38, aprobada por la Asam- 
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiza- 
ción dc la Unidad Africana en ,su primer período ordi- 
nario de sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 
de julio de 1964, 

Tomando nota ademch de que’dicha Dcclarkión fue 
apoyada por la Segunda Conferencia de Jefes de Estado 
o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en El Cairo del 5 al 10 dE octubre de 196,4:‘“, 

1. Conviene en que la aplicación de la De&laración 
sobre ,la desnuclcarizaci&l de Africa,, aprobada por la 
Asamblea dc Jefes de Estado y de Gobierno de la OF- 
ganización de la Unidad Africana, se& una medida im- 
portante para evitar la proliferación de, las armas: nu- 
cleares en el mundo, que contribuirá al dc~sarmc.geueral 
y comploto, cslkcialmente al desarme nuclear; 

2. Reitera su exhortación a lodos los Estados ,para 
que respeten y acaten la Declaración sobye la desnu- 
clearización de Africa; 

3. Reitera crdemús su exhortación a todos los Bsta- 
dos para que consideren al continente africano, incluidos 
los Estados africanos ctintinentales, Madagascar y, de- 
mhs islas situadas alrededor de Africa, como una zona 
libre de armas nucleares v lo respeten como tal; 

4, Reitera asimismo si exhor;acióu a todos los Es- 
tados para que se abstengan de ensayar, fabricar, situar, 
transportar, almacenar, utilizar 0 amenazar con utilizar 
armas nucleares en el continente africano; 

5. Pide al Secrétario General que preste a ia Or- 
ganización de la Unidad Africana toda la asistencia ne- 
cesaria para la realización de la solemne Declaración 
sobre la dcsnuclearización de Africa, en la que todos 10s 
Jefes de Estado y de Gobierno africanos anunciaron 
que estaban dispuestos a comprometerse, mediante UP 
tratado internacional que se concertaría con los auspl- 
cias de las Naciones Unidas, a no fabricar armas I-LU- 
cleares ni adquirir control sobre ellas; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo primer período de sesiones el tema titulado 
“Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza- 
ción dc Africa”. 

2437a. sesión plenariu 
11 de diciembre de 1975 

3472 (XxX). Estudio amplio de la cuestión de Ias 
zonas libres de armas nucleares en todos sus aspectos 

A 

La Asamblea Gene&, 
Recordando su resolución 3261 F (Xx1X) de 9 de 

diciembre de 1974, en la que dicidió emprender un 
amplio estudio de 1s cuestion de las zonas libres de 
armas nucleares en todos sus aspectos, 

Habiendo examinado cl informe especial de la Con- 
ferencia del Comité de Desarme3ú en que figura el am- 
plio estudio de la cuestión de las zonas libres de armas 
nucleares en todos sus aspectosso, 

33 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi- 
gésimo período de sesiones, Anexos, tema 105 del programa, 
documento A/5975, 

34 Véase AL5763. 
3fi Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig&mcr 

período de sesiones, Suplemento No. 27A (A/10027~~dd.l). 
30 Ibid., anexo 1. 


